
¿Qué es una política de protección contra la exposición al humo de tabaco? 
Una política de protección contra la exposición al humo de tabaco prohíbe fumar en una zona 
determinada. Es más eficaz si tiene el apoyo de la legislación y se penaliza el incumplimiento. 
Una ley de protección contra la exposición al humo de tabaco completa prohíbe fumar en lugares 
de trabajo cerrados (incluyendo bares y restaurantes). Su eficacia se debilita si se permite que 
haya zonas de fumadores.1 2

La necesidad de leyes de protección contra la exposición al humo de tabaco 
No hay ningún nivel seguro de exposición al humo de tabaco ajeno.3 En los lugares donde hay 
humo de tabaco ajeno, las personas están expuestas a niveles significativos de contaminación, 
incluyendo monóxido de carbono. Diversos estudios han mostrado que los niveles de 
contaminación en los lugares cerrados en los que está permitido fumar son mayores que los 
niveles que se encuentran en las carreteras con mucho tráfico,  estacionamientos cerrados para 
vehículos a motor y durante un incendio.4

La exposición al humo de tabaco produce diversas enfermedades como cáncer de pulmón, 
cardiopatía isquémica y muerte cardíaca. En niños produce 
síndrome de muerte súbita del lactante, infecciones del 
oído medio, infecciones del aparato respiratorio inferior y 
empeoramiento del asma. A mayor riesgo de exposición al humo 
de tabaco, mayor riesgo para la mayoría de las enfermedades.3

Aunque un número creciente de países ha introducido legislación 
de protección contra la exposición al humo de tabaco1, la 
inmensa mayoría de los países no tiene leyes de protección 
contra la exposición al humo de tabaco, tiene leyes muy 
limitadas o tiene una puesta en práctica infeficaz de las mismas. 
Aproximadamente el 40% de los países no protege a los niños 
del humo de tabaco en la escuela. Más de la mitad de los países 
de todo el mundo permite fumar en las oficinas gubernamentales, 
los lugares de trabajo y otros lugares cerrados. Sólo el 9% de 
los países de escasos recursos económicos tiene restaurantes 
libres de humo, en comparación con el 29% de los países de 
altos ingresos. Sólo el 5% de la población mundial (16 países) 
está protegido actualmente por una legislación completa de 
protección contra la exposición al humo de tabaco.2
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Datos fundamentales 
•	No hay ningún nivel seguro de 	
	 exposición al humo de tabaco 	
	 ajeno.

•	�Las leyes de protección contra 
la exposición al humo de 
tabaco completas mejoran la 
salud, motivan a los fumadores 
a abandonarlo y ayudan a 
reducir el consumo de tabaco.

•	�Las leyes de protección contra 
la exposición al humo de 
tabaco son populares y se 
respetan.

•	Sólo el 5% de la población 		
	 mundial está protegida por 		
	 una legislación completa de 	
	 protección contra la exposición 	
	 al humo de tabaco.

•	El artículo 8 del CMCT 		
	 establece que las partes 		
	 introduzcan medidas 		
	 legislativas para proteger a los 	
	 no fumadores de la exposición 	
	 al humo de tabaco

Ejemplos de beneficios para la salud
Las leyes de protección contra la exposición al humo de tabaco mejoran 
la salud, como se manifiesta en los ejemplos siguientes:

•	� En Escocia, Nueva Zelanda, Italia y los Estados Unidos se han 
observado reducciones de los ingresos hospitalarios por infarto de 
miocardio después de la introducción de legislación de protección 
contra la exposición al humo de tabaco.5 6 7 8 9

•	� Diversos estudios demuestran que la legislación de protección contra 
la exposición al humo de tabaco ha reducido la exposición de los 
no fumadores al humo de tabaco.10 No se registró un aumento de la 
exposición al humo de tabaco en personas jóvenes debido a que los 
padres fumaran más en el hogar.11

•	� Se han observado mejorías de la salud de los trabajadores de bares 
en Irlanda12 13, California14, Nueva York15 y Escocia16 después de la 
introducción de legislaciones de protección contra la exposición al humo 
de tabaco. 

Otros beneficios de las leyes de protección contra la exposición al 
humo de tabaco
•	� Los lugares de trabajo sin humo ayudan a motivar a los fumadores a 

dejar de fumar y motivan las personas que lo han dejado a seguir sin 
fumar.17 La prevalencia del tabaquismo se puede reducir en un 4%.18

•	� También ayudan a reducir el consumo de tabaco. El Banco Mundial 
estima que las restricciones a la exposición al humo de tabaco reducen 
el consumo total de tabaco en un 4%-10%.19 Los lugares de trabajo 
libres de humo pueden reducir el consumo global de tabaco hasta en un 
29%. También es probable que disminuya el número de cigarrillos que 
fuman las personas que siguen fumando.17

•	� Reducen las ventas totales de tabaco, como ha ocurrido en Irlanda20, 
Noruega21 e Italia.22

•	� Los niños están menos expuestos al humo de tabaco ajeno cuando 
menos adultos fuman.23

•	� Las políticas de protección contra la exposición al humo de tabaco 
pueden dar lugar a un aumento del número de hogares sin humo.2 24 25

•	� Las políticas de protección contra la exposición al humo de tabaco 
tienen un efecto neutro o positivo sobre los negocios.8 26

•	� La legislación de protección contra la exposición al humo de tabaco 
es muy popular en todos los lugares donde se pone en práctica, y el 
cumplimiento es elevado.27 28 El apoyo a la legislación de protección 
contra la exposición al humo de tabaco tiende a aumentar después de 
su puesta en práctica. 
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Mejores prácticas: las directrices del artículo 8 del CMCT
El artículo 8 del Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT) de la OMS incluye medidas 
para proteger a las personas de la exposición al humo de tabaco. El borrador de las directrices del 
Artículo 8 fue adoptado con el apoyo unánime de todos los miembros del CMCT. Los principios 
fundamentales de las directrices son los siguientes:

•	 Las medidas eficaces para proteger contra la exposición al humo de tabaco ajeno precisan una 		
	 prohibición total de fumar y del humo de tabaco en un espacio o entorno particular.

•	 La ventilación o las zonas de fumadores no ofrecen protección.

•	� Todas las personas deberían estar protegidas de la exposición al humo de tabaco ajeno. Todos 
los lugares de trabajo cerrados, los lugares públicos cerrados y el transporte público deben ser 
lugares libres de humo. 

•	 Son necesarias leyes para proteger a las personas del humo de tabaco ajeno. Los acuerdos 		
	 voluntarios son ineficaces.

•	 Es necesaria una buena planificación y unos recursos adecuados para la puesta en práctica y el 	
	 refuerzo de la legislación. 

•	� La sociedad civil debe tener una participación activa en el desarrollo, la puesta en práctica y 
la obligación del cumplimiento de la legislación de protección contra la exposición al humo de 
tabaco.

•	� Se debe monitorear y medir la legislación de protección contra la exposición al humo de tabaco 
para evaluar su impacto y encontrar apoyo para las medidas más eficaces posibles.

•	� La protección de las personas del humo de tabaco ajeno se debe fortalecer y ampliar cuando 
sea necesario. Esto puede precisar una legislación nueva o corregida, o mejores medidas de 
aplicación.30

También se pone énfasis en la necesidad de definir claramente conceptos fundamentales como 
“humo de tabaco ajeno” o “humo de tabaco ambiental”, “fumar” e “interior” o “cerrado”. 

Las guías para ambientes libres de humo de tabaco están disponibles en  
www.tobaccofreeunion.org

© Kaarsten, 
Dreamstime.com

02Para más información, visite la Tobacco Free Initiative de la OMS www.who.int/tobacco/en/ 
La Global Smokefree Partnership www.globalsmokefreepartnership.org 
La Unión www.theunion.org  www.tobaccofreeunion.org 

En la estrategia MPOWER y 
sus recomendaciones, la OMS 
recomienda que los países 
se preparen apropiadamente 
para hacer cumplir las leyes de 
protección a la exposición al humo 
de tabaco:2 29 (1) educando al 
público y los comercios sobre los 
peligros del humo de tabaco ajeno; 
(2) propiciando un apoyo general 
a los lugares de trabajo y lugares 
públicos libres de humo de tabaco 
ajeno, proporcionando borradores 
legislativos para consulta pública; 
(3) aprobando legislación de 
protección a la exposición al humo 
de tabaco ajeno; (4) manteniendo el 
apoyo a la ley haciéndola cumplir de 
forma uniforme e implacable para 
que se generen altos niveles de 
observancia.

La OMS recomienda enfatizar 
que el principal objetivo de los 
lugares de trabajo libres de humo 
de tabaco es proteger la salud de 
los trabajadores. También subraya 
que es crucial desmentir  los 
falsos argumentos de la industria 
tabacalera para conseguir el 
apoyo a una ley de protección a 
la exposición al humo de tabaco 
ajeno.


